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Relación de Puestos de Trabajo 

1. Análisis, descripción y valoración de puestos de trabajo. 

1.1. Relación de puestos de trabajo. 

A. Puestos de trabajo. 

- 

- 

- 





Puesto de trabajo 
Número de puestos 

homogéneos 

B. Áreas funcionales y organigrama. 

- Área de Urbanismo, Obras y Mantenimiento.



- Área de Medio Ambiente

- Área de Servicios Sociales.

- Área de Seguridad.

- Área de Deportes.

- Área de Cultura.

- Área de Educación.

- Área de Administración General.



Área  Puesto de trabajo 

Número de 

puestos 

homogéneos 

Urbanismo, Obras y Mantenimiento 

Medio Ambiente 

Servicios Sociales 

Seguridad 

Deportes 

Cultura 

Educación  

Administración General 





1.2. Valoración de puestos de trabajo. 



A. Procedimiento. 

Cuerpos o Escalas Nivel mínimo Nivel máximo 



Cuerpos o Escalas Nivel mínimo Nivel máximo 

Grupo o subgrupo Nivel mínimo Nivel máximo 

Grupo A1 

Grupo A2 

Grupo B 

Grupo C1 

Grupo C2 

Cuerpos o Escalas 
Nivel mínimo 

RGI 

Nivel mínimo     

RD 6/2023 

Nivel máximo 

RGI 

Nivel máximo 

RD 6/2023 



 
Especial dificultad 

técnica 
Dedicación Incompatibilidad Responsabilidad 

Peligrosidad o 

penosidad 

Especialización    

Responsabilidad   

Competencia y mando  

Complejidad 

B. Método. 

- 

- 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---declaration/documents/publication/wcms_101326.pdf


Globalidad 

 

Objetividad 

 

Homogeneidad 

Relatividad 

 

Conexión con el convenio 

colectivo 

 

Facilidad en su aplicación 

B.1. Identificación de los factores. 

 
 
 
 
 



B.1.1. Especial dificultad técnica. 

Factor nº 1 Formación 

Grado Descripción 

 

 

 

 

Factor nº 2 Experiencia 



Grado Descripción 

Factor nº 3 Naturaleza y complejidad técnica de las funciones  



Grado Descripción  

Naturaleza de las funciones 
Especializa-

ción escasa  

Especializa-

ción media  

Especializa-

ción alta  

 

B.1.2. Responsabilidad. 

Factor nº 4 Responsabilidad por relaciones en el puesto 



Grado Descripción  

Importancia  Ninguna  Ocasional  Frecuente  

Factor nº 5 Supervisión y dependencia 

Grado Descripción Nº de personas dependientes10 

Variedad y complejidad del trabajo 

supervisado 
1-3 4-10 

11 en 

adelante 

 



Factor nº 6 Impacto de los errores 

Grado Descripción  

Consecuencia de los errores  
Escasa 

autonomía 

Media 

autonomía 

Alta 

autonomía 

Factor nº 7 Responsabilidad sobre presupuesto, cuidado de menores o personas dependientes, material o equipo especializado 

Grado Descripción 



B.1.3. Incompatibilidad y dedicación 

Factor nº 8 Incompatibilidad  

Grado Descripción 

Factor nº 9 Dedicación  

Grado Descripción 

B.1.4. Penosidad 

Factor nº 10 Esfuerzo psicofísico  

https://www.insst.es/documents/94886/326801/ntp_177.pdf/83584437-a435-4f77-b708-b63aa80931d2


Grado Descripción 

Factor nº 11: Condiciones ambientales  

Grado Descripción 

Factor nº 12 Organización de la jornada 



Grado Descripción 

B.2. Valor de los factores. 

Ponderación de los grupos de factores 

 

Especial 

dificultad 

técnica  

-EDT- 

Dedicación 

-D- 

Incompatibilidad 

-I-. 

Responsabilidad 

-R- 

Peligrosidad 

o penosidad 

-P- 

Puntos Peso % 

Especial dificultad 

técnica -EDT- 

Dedicación -D- 

Incompatibilidad -I- 

Responsabilidad -R- 

Peligrosidad o 

penosidad -P- 

Total      10 1 100% 



Grupo de 

factores 
Factores específicos Ponderación 

 
Puntuación máxima, según 

grado 

 1 2 3 4 5 

Especial dificultad 

técnica 

A 

B 

C 

Total 30%  867 1400 1933 2467 3000 

Responsabilidad  

A

B

C

A

B

C

A

B

C

Total 34%  1401 1800 2799 3401 4000 

ncompatibilidad 5%  - - 600 800 1000 

Dedicación  5%  - - 600 800 1000

Penosidad 

Total 26%  - 800 1800 2400 3000 

TOTAL 

FACTORES 
100%  2268 4000 7732 9868 12000 



C. Valoración de puestos de puestos de trabajo. 

C.1. Factores de valoración. 

C.1.1. Especial dificultad técnica. 

Puesto de trabajo Formación Experiencia 

Naturaleza y 

complejidad 

técnica de las 

tareas 

Arquitecto 

Arquitecto Técnico 

Técnico de Medio Ambiente 

Operario de Jardinería 

Encargado de Obras y Mantenimiento 

Oficial de Obras y Mantenimiento 

Oficial de Instalaciones 

Operario de Limpieza de Edificios 

Operario de Limpieza Viaria 

Coordinador Ayuda a Domicilio 

Auxiliar Ayuda a Domicilio 

Sepulturero 

Técnico Deportivo 

Monitor Deportivo    

Socorrista Piscina    

Taquillero Piscina    

Técnico de Cultura    

Director Escuela Infantil    

Tutor Escuela Infantil    

Cocinero Escuela Infantil    

Conserje / Vigilante Colegio    

Técnico TICs    

Secretario-Interventor    

Técnico de Gestión    

Administrativo Intervención-Tesorería    

Administrativo Secretaría    

Administrativo Atención al Ciudadano    

Auxiliar administrativo a extinguir    

Tesorero    



C.1.2. Responsabilidad. 

Puesto de trabajo 

Responsabilidad 

por relaciones 

en el puesto 

Supervisión 

y 

dependencia 

Impacto 

de los 

errores 

Responsabilidad 

sobre 

presupuesto, 

cuidado de 

menores o 

personas 

dependientes, 

material y 

equipo 

especializado 

Arquitecto     

Arquitecto Técnico     

Técnico de Medio Ambiente     

Operario de Jardinería     

Encargado de Obras y Mantenimiento     

Oficial de Obras y Mantenimiento     

Oficial de Instalaciones     

Operario de Limpieza de Edificios     

Operario de Limpieza Viaria     

Coordinador Ayuda a Domicilio     

Auxiliar Ayuda a Domicilio     

Sepulturero     

Técnico Deportivo     

Monitor Deportivo     

Socorrista Piscina     

Taquillero Piscina     

Técnico de Cultura     

Director Escuela Infantil     

Tutor Escuela Infantil     

Cocinero Escuela Infantil     

Conserje / Vigilante Colegio     

Técnico TICs     

Secretario-Interventor     

Técnico de Gestión     

Administrativo Intervención-Tesorería     

Administrativo Secretaría     

Administrativo Atención al Ciudadano     

Auxiliar administrativo a extinguir     

Tesorero     

C.1.3. Incompatibilidad y dedicación. 



Puesto de trabajo Incompatibilidad Dedicación 

Arquitecto   

Arquitecto Técnico   

Técnico de Medio Ambiente   

Operario de Jardinería   

Encargado de Obras y Mantenimiento   

Oficial de Obras y Mantenimiento   

Oficial de Instalaciones   

Operario de Limpieza de Edificios   

Operario de Limpieza Viaria   

Coordinador Ayuda a Domicilio   

Auxiliar Ayuda a Domicilio   

Sepulturero   

Técnico Deportivo   

Monitor Deportivo   

Socorrista Piscina   

Taquillero Piscina   

Técnico de Cultura   

Director Escuela Infantil   

Tutor Escuela Infantil   

Cocinero Escuela Infantil   

Conserje / Vigilante Colegio   

Técnico TICs   

Secretario-Interventor   

Técnico de Gestión   

Administrativo Intervención-Tesorería   

Administrativo Secretaría   

Administrativo Atención al Ciudadano   

Auxiliar administrativo a extinguir   

Tesorero   

C.1.4. Penosidad. 



Puesto de trabajo 
Esfuerzo 

psicofísico 

Condiciones 

ambientales 

Organización 

de la jornada 

Arquitecto    

Arquitecto Técnico    

Técnico de Medio Ambiente    

Operario de Jardinería    

Encargado de Obras y Mantenimiento    

Oficial de Obras y Mantenimiento    

Oficial de Instalaciones    

Operario de Limpieza de Edificios    

Operario de Limpieza Viaria    

Coordinador Ayuda a Domicilio    

Auxiliar Ayuda a Domicilio    

Sepulturero    

Técnico Deportivo    

Monitor Deportivo    

Socorrista Piscina    

Taquillero Piscina    

Técnico de Cultura    

Director Escuela Infantil    

Tutor Escuela Infantil    

Cocinero Escuela Infantil    

Conserje / Vigilante Colegio    

Técnico TICs    

Secretario-Interventor    

Técnico de Gestión    

Administrativo Intervención-Tesorería    

Administrativo Secretaría    

Administrativo Atención al Ciudadano    

Auxiliar administrativo a extinguir    

Tesorero    

C.2. Puntuación de los factores. 

C.1.1. Especial dificultad técnica. 



Puesto de trabajo Formación Experiencia 

Naturaleza y 

complejidad 

técnica de las 

tareas 

Arquitecto 

Arquitecto Técnico 

Técnico de Medio Ambiente 

Operario de Jardinería 

Encargado de Obras y Mantenimiento 

Oficial de Obras y Mantenimiento 

Oficial de Instalaciones 

Operario de Limpieza de Edificios 

Operario de Limpieza Viaria 

Coordinador Ayuda a Domicilio 

Auxiliar Ayuda a Domicilio 

Sepulturero 

Técnico Deportivo 

Monitor Deportivo 

Socorrista Piscina 

Taquillero Piscina 

Técnico de Cultura 

Director Escuela Infantil 

Tutor Escuela Infantil 

Cocinero Escuela Infantil 

Conserje / Vigilante Colegio 

Técnico TICs 

Secretario-Interventor 

Técnico de Gestión 

Administrativo Intervención-Tesorería 

Administrativo Secretaría 

Administrativo Atención al Ciudadano 

Auxiliar administrativo a extinguir 

Tesorero 

C.1.2. Responsabilidad. 



Puesto de trabajo 

Responsabilidad 

por relaciones 

en el puesto 

Supervisión 

y 

dependencia 

Impacto 

de 

errores 

Responsabilidad 

sobre 

presupuesto, 

cuidado de 

menores o 

personas 

dependientes, 

material y 

equipo 

especializado 

Arquitecto 

Arquitecto Técnico 

Técnico de Medio Ambiente 

Operario de Jardinería 

Encargado de Obras y Mantenimiento 

Oficial de Obras y Mantenimiento 

Oficial de Instalaciones 

Operario de Limpieza de Edificios 

Operario de Limpieza Viaria 

Coordinador Ayuda a Domicilio 

Auxiliar Ayuda a Domicilio 

Sepulturero 

Técnico Deportivo 

Monitor Deportivo 

Socorrista Piscina 

Taquillero Piscina 

Técnico de Cultura 

Director Escuela Infantil 

Tutor Escuela Infantil 

Cocinero Escuela Infantil 

Conserje / Vigilante Colegio 

Técnico TICs 

Secretario-Interventor 

Técnico de Gestión 

Administrativo Intervención-Tesorería 

Administrativo Secretaría 

Administrativo Atención al Ciudadano 

Auxiliar administrativo a extinguir 

Tesorero 

C.1.3. Incompatibilidad y dedicación. 



Puesto de trabajo Incompatibilidad Dedicación 

Arquitecto 

Arquitecto Técnico 

Técnico de Medio Ambiente 

Operario de Jardinería 

Encargado de Obras y Mantenimiento 

Oficial de Obras y Mantenimiento 

Oficial de Instalaciones 

Operario de Limpieza de Edificios 

Operario de Limpieza Viaria 

Coordinador Ayuda a Domicilio 

Auxiliar Ayuda a Domicilio 

Sepulturero 

Técnico Deportivo 

Monitor Deportivo 

Socorrista Piscina 

Taquillero Piscina 

Técnico de Cultura 

Director Escuela Infantil 

Tutor Escuela Infantil 

Cocinero Escuela Infantil 

Conserje / Vigilante Colegio 

Técnico TICs 

Secretario-Interventor 

Técnico de Gestión 

Administrativo Intervención-Tesorería 

Administrativo Secretaría 

Administrativo Atención al Ciudadano 

Auxiliar administrativo a extinguir 

Tesorero 

C.1.4. Penosidad. 



Puesto de trabajo 
Esfuerzo 

psicofísico 

Condiciones 

ambientales 

Organización 

de la jornada 

Arquitecto 

Arquitecto Técnico 

Técnico de Medio Ambiente 

Operario de Jardinería 

Encargado de Obras y Mantenimiento 

Oficial de Obras y Mantenimiento 

Oficial de Instalaciones 

Operario de Limpieza de Edificios 

Operario de Limpieza Viaria 

Coordinador Ayuda a Domicilio 

Auxiliar Ayuda a Domicilio 

Sepulturero 

Técnico Deportivo 

Monitor Deportivo 

Socorrista Piscina 

Taquillero Piscina 

Técnico de Cultura 

Director Escuela Infantil 

Tutor Escuela Infantil 

Cocinero Escuela Infantil 

Conserje / Vigilante Colegio 

Técnico TICs 

Secretario-Interventor 

Técnico de Gestión 

Administrativo Intervención-Tesorería 

Administrativo Secretaría 

Administrativo Atención al Ciudadano 

Auxiliar administrativo a extinguir 

Tesorero 

C.3. Ponderación. 

C.3.1. Puntuación complemento específico. 



Puesto de trabajo Total de puntos Total ponderado 

Arquitecto                736  

Arquitecto Técnico                724  

Técnico de Medio Ambiente                574  

Operario de Jardinería                423  

Encargado de Obras y Mantenimiento                690  

Oficial de Obras y Mantenimiento                587  

Oficial de Instalaciones                657  

Operario de Limpieza de Edificios                380  

Operario de Limpieza Viaria                360  

Coordinador Ayuda a Domicilio                637  

Auxiliar Ayuda a Domicilio                507  

Sepulturero                497  

Técnico Deportivo                661  

Monitor Deportivo                523  

Socorrista Piscina                471  

Taquillero Piscina                371  

Técnico de Cultura                587  

Director Escuela Infantil                613  

Tutor Escuela Infantil                553  

Cocinero Escuela Infantil                479  

Conserje / Vigilante Colegio                349  

Técnico TICs                581  

Secretario-Interventor                897  

Técnico de Gestión                631  

Administrativo Intervención-Tesorería                537  

Administrativo Secretaría                519  

Administrativo Atención al Ciudadano                545  

Auxiliar administrativo a extinguir                535  

Tesorero                813  

Total 199.066,00 16.436,59 

C.3.2. Puntuación complemento de destino. 



 Especialización Responsabilidad 
Competencia y 

mando 
Complejidad 

Formación 

Experiencia 

Naturaleza y Complejidad 

técnica de las tareas 


Responsabilidad por 

relaciones en el puesto 


Supervisión y dependencia 

Impacto de los errores 

Responsabilidad sobre 

presupuesto, cuidado de 

menores o personas 

dependientes, material o 

equipo especializado 



Incompatibilidad 

Dedicación 

Esfuerzo psicofísico 

Condiciones ambientales 

Organización de la jornada 

Criterios Factores específicos Ponderación 

Especialización 

Responsabilidad  

Competencia y mando

Complejidad % 

TOTAL FACTORES 100% 



Puesto de trabajo 
Grupo de 

clasificación 

Puntos 

Mínimos 

Puntos 

máximos 

Aplicación 

porcentual 

valoración 

Complemento 

de destino 

Arquitecto      

Arquitecto Técnico      

Técnico de Medio Ambiente      

Operario de Jardinería      

Encargado de Obras y 

Mantenimiento 
     

Oficial de Obras y 

Mantenimiento 
     

Oficial de Instalaciones      

Operario de Limpieza de 

Edificios 
     

Operario de Limpieza Viaria      

Coordinador Ayuda a Domicilio      

Auxiliar Ayuda a Domicilio      

Sepulturero      

Técnico Deportivo      

Monitor Deportivo      

Socorrista Piscina      

Taquillero Piscina      

Técnico de Cultura      

Director Escuela Infantil      

Tutor Escuela Infantil      

Cocinero Escuela Infantil      

Conserje / Vigilante Colegio      

Técnico TICs      

Secretario-Interventor      

Técnico de Gestión      

Administrativo Intervención-

Tesorería 
     

Administrativo Secretaría      

Administrativo Atención al 

Ciudadano 
     

Auxiliar administrativo a 

extinguir 
     

Tesorero      



Puesto de trabajo 

Grupo 

Clas. 

Actual 

Grupo 

Clas. 

Deseado 

Comp. 

Destino 

asignable 

-CDa- 

Comp. 

destino 

propuesto 

-CDp- 

Observaciones 

Arquitecto 

Arquitecto Técnico 

Técnico de Medio 

Ambiente 

Operario de Jardinería  

Encargado de Obras y 

Mantenimiento 

Oficial de Obras y 

Mantenimiento 

Oficial de Instalaciones 



Operario de Limpieza de 

Edificios 

Operario de Limpieza 

Viaria 

Coordinador Ayuda a 

Domicilio 
 

Auxiliar Ayuda a 

Domicilio 

Sepulturero  

Técnico Deportivo 

Monitor Deportivo 

Socorrista Piscina 

Taquillero Piscina 

Técnico de Cultura 

Director Escuela Infantil 

Tutor Escuela Infantil 



Cocinero Escuela Infantil 

Conserje / Vigilante 

Colegio 

Técnico TICs 

Secretario-Interventor 

Técnico de Gestión 

Administrativo 

Intervención-Tesorería 

Administrativo Secretaría 

Administrativo Atención 

al Ciudadano 

Auxiliar administrativo a 

extinguir 

Tesorero 







 

Fichas descriptivas y de valoración de Puestos de Trabajo. 

1. Arquitecto. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Proponer criterios interpretativos y modificaciones, 

redactar, en coordinación con el arquitecto técnico, y dirigir 

las obras en proyectos de urbanización, reparcelación, 

expropiación y normalización de fincas para la ejecución de 

las determinaciones del planeamiento e informar sobre la 

conformidad de los instrumentos de planeamiento con la 

legislación vigente y la calidad técnica de la ordenación 

proyectada 

Urbanismo     

Facilitar a las personas interesadas toda la información 

necesaria para la redacción de planes de iniciativa particular, 

incluyendo los criterios de ordenación y las obras que 

habrán de realizarse con cargo a los promotores, y respecto 

a las cuestiones técnicas contenidas en los documentos de 

gestión, proyectos de urbanización y régimen y condiciones 

urbanísticas aplicable a un inmueble 

Urbanismo      

Informar solicitudes de licencias de obras,  instalaciones en 

la vía o espacio público, licencias de actividades, licencias de 

primera ocupación, licencias de parcelación o de 

segregación, licencias de cambio de uso y licencias de 

legalización, así como las inspecciones urbanísticas, técnicas 

sobre edificaciones, órdenes de ejecución, declaraciones de 

ruina y expedientes sancionadores y de reposición de la 

legalidad urbanística, asistiendo, en su caso, a las funciones 

de los cuerpos de seguridad, redactando los proyectos 

demolición y dirigiendo las medidas de ejecución subsidiaria 

con ausencia de técnico director de obras 

Urbanismo     

Informar el Inventario de Bienes y Derechos del 

Ayuntamiento, incluido el deslinde, investigación y 

recuperación de bienes patrimoniales, y el Patrimonio 

Municipal del Suelo, incluido desperfectos, deficiencias y 

valoraciones para las enajenaciones o permutas 

Urbanismo     



Redactar y dirigir las obras de proyectos de infraestructuras 

urbanas y edificios destinados a equipamientos municipales 
Urbanismo - Aguas     

Planificar, organizar, coordinar con otras áreas y controlar 

la contratación pública de obras públicas y sus suministros, 

incluyendo la redacción de pliegos de cláusulas 

administrativas particulares y de prescripciones técnicas, así 

como sus informes de necesidad y valoración 

Urbanismo     

Planificar el mantenimiento de infraestructuras viarias y 

equipamientos de titularidad municipal 
Infraestructuras     

Planificar la movilidad en el municipio, en coordinación con 

el área de seguridad 
Tráfico     

Planificar, organizar y coordinar con los puestos, 

trabajadores, entidades públicas y privadas y profesionales 

requieran las actuaciones propias a su ámbito funcional, 

controlando sus resultados, haciendo un seguimiento y 

control de todos los procedimientos administrativos, sus 

plazos y el cumplimiento de los silencios administrativos 

Urbanismo - 

Infraestructuras 
    



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  8.667 736



2. Arquitecto Técnico. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Proponer criterios interpretativos y modificaciones, 

redactar, en coordinación con el arquitecto municipal, y 

dirigir la ejecución de las obras en proyectos de 

urbanización, reparcelación, expropiación y normalización 

de fincas para la ejecución de las determinaciones del 

planeamiento e informar sobre la conformidad de los 

instrumentos de planeamiento con la legislación vigente y la 

calidad técnica de la ordenación proyectada 

Urbanismo     

Facilitar a las personas interesadas toda la información 

necesaria para la redacción de planes de iniciativa particular, 

incluyendo los criterios de ordenación y las obras que 

habrán de realizarse con cargo a los promotores, y respecto 

a las cuestiones técnicas contenidas en los documentos de 

gestión, proyectos de urbanización y régimen y condiciones 

urbanísticas aplicable a un inmueble 

Urbanismo      

Informar solicitudes de licencias de obras,  instalaciones en 

la vía o espacio público, licencias de actividades, licencias de 

primera ocupación, licencias de parcelación o de 

segregación, licencias de cambio de uso y licencias de 

legalización, así como las inspecciones urbanísticas, técnicas 

sobre edificaciones, órdenes de ejecución, declaraciones de 

ruina y expedientes sancionadores y de reposición de la 

legalidad urbanística, asistiendo, en su caso, a las funciones 

de los cuerpos de seguridad, redactando los proyectos 

demolición y dirigiendo las medidas de ejecución subsidiaria 

con ausencia de técnico director de obras 

Urbanismo     

Informar el Inventario de Bienes y Derechos del 

Ayuntamiento, incluido el deslinde, investigación y 

recuperación de bienes patrimoniales, y el Patrimonio 

Municipal del Suelo, incluido desperfectos, deficiencias y 

valoraciones para las enajenaciones o permutas 

Urbanismo     



Coordinar la aplicación de los principios generales de 

prevención y seguridad, garantizar el cumplimiento de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales, aprobar el plan de 

seguridad y salud, controlar la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo y adoptar las medidas necesarias para 

garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y 

salud 

Infraestructuras      

Dirigir la ejecución de obras en proyectos de 

infraestructuras urbanas y edificios destinados a 

equipamientos municipales 

Urbanismo      

Planificar, organizar, coordinar con otras áreas y controlar 

la contratación pública de obras y suministros -adoptando, 

en su caso, la figura de responsable del contrato-, 

incluyendo la redacción sencilla de pliegos de cláusulas 

administrativas particulares y de prescripciones técnicas, sus 

informes de necesidad y valoración 

Urbanismo      

Redactar, organizar y controlar el plan de mantenimiento 

de infraestructura viaria y equipamientos de titularidad 

municipal 

Infraestructuras      

Informar, previa iniciación de expediente por los puestos 

del área de seguridad, sobre el estado del tráfico, el 

estacionamiento y la movilidad en el municipio 

Tráfico     

Planificar solicitudes, coordinarse con otras áreas, elaborar 

la documentación, controlar y hacer un seguimiento del 

expediente y justificar las subvenciones relacionadas con su 

área concedidas por otras entidades del sector público, de 

forma particular, en coordinación con el área de 

administración general, las referidas a las obras PFEA 

Infraestructuras - 

Aguas 
     

Controlar, en coordinación con el Encargado de Obras y 

Mantenimiento, los albaranes y facturas sobre obras, 

servicios y suministros relacionados con su área de actividad 

Infraestructuras - 

Aguas 
    

Informar y, en su caso, levantar planos sobre solicitudes de 

instalación de instalación de casetas, puestos, barracas, etc. 
Ferias     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto 

Código del puesto 

Área 

Nivel de complemento de 

destino 

Puntos complemento 

específico 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  8.667 724



3. Técnico de Medio Ambiente. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Redactar y dirigir los nuevos proyectos de infraestructuras 

naturales en el municipio y sus parques y jardines urbanos y 

mantenimiento de los existentes, organizando el personal a 

su cargo, coordinando su actividad con otras áreas -en 

especial, las áreas de urbanismo y obras y mantenimiento- y 

entidades públicas y privadas y controlando los resultados, 

para lo que asume el rol de director y, en su caso, 

responsable del contrato. 

Medio ambiente       

Instruir y formar a los trabajadores temporales adscritos a su 

área de responsabilidad 
Medio ambiente      

Inspeccionar y vigilar vertidos de residuos en entornos 

naturales, urbanos y fluviales 
Medio ambiente     

Informar y controlar el posible impacto de las distintas 

actuaciones municipales respecto a la contaminación 

acústica, lumínica y atmosférica 

Medio ambiente      

Coordinar actividades con EPREMASA y EMPROACSA 

respecto a incidencias en los servicios, inspección y vigilancia 

de vertidos en entornos naturales, urbanos y fluviales y 

planificación de acciones divulgativas 

Aguas      

Planificar, organizar y controlar el servicio "Huertos sociales 

de Tocina", realizando informes e informando a los 

interesados  

Servicios sociales       

Planificar acciones y organizar equipos, en coordinación con 

el Jefe de Obras y Mantenimiento, respecto a medidas previas 

a la preparación de eventos que se desarrollen en espacios 

naturales 

Ferias, Deporte, Cultura     



Planificar solicitudes, coordinarse con otras áreas, elaborar 

la documentación, controlar y hacer un seguimiento del 

expediente y justificar las subvenciones relacionadas con su 

área concedidas por otras entidades del sector público 

Medio ambiente       

Informar las solicitudes sobre tenencia de animales 

potencialmente peligrosos, levantar registro de animales de 

compañía e inspección e informe sobre explotaciones 

ganaderas 

Policía Local     

Emitir informes, en coordinación con urbanismo, de 

evaluación de impacto ambiental de las actividades 

administrativas de control de proyectos sometidos a 

declaración responsable o comunicación previa, 

responsabilizándose de su tramitación y seguimiento, 

asesorando a los interesados, analizando la normativa y 

elevando propuestas de elaboración, revisión o modificación 

de disposiciones normativas municipales en materia 

medioambiental 

Medio ambiente     

Formar parte de la comisión de selección en los procesos de 

selección de personal 
Medio ambiente     

Participar en la planificación municipal sobre ahorro 

energético informando, particularmente, de su impacto 

medioambiental en ámbitos como contaminación lumínica, 

etc. 

Medio ambiente     

Controlar la aplicación de los principios generales de 

prevención y seguridad, garantizar el cumplimiento de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, aprobar el 

plan de seguridad y salud, controlar la aplicación 

correcta de los métodos de trabajo y adoptar las 

medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de 

las medidas de seguridad y salud 

Medio ambiente       

Planificar y organizar actividades, coordinándose con otras 

áreas y entidades, en la impartición de cursos, jornadas, 

conferencias y actividades de concienciación ambiental 

Medio ambiente       

Planificar solicitudes, coordinarse con otras áreas, elaborar 

la documentación, controlar y hacer un seguimiento del 

expediente y justificar las subvenciones relacionadas con su 

área concedidas por otras entidades del sector público 

Medio ambiente       

Gestionar la compra y control, en coordinación con el 

Encargado de Obras y Mantenimiento, de los albaranes y 

facturas sobre obras, servicios y suministros relacionados 

con su área de actividad 

Medio ambiente     

Planificar, organizar, coordinar con otras áreas y controlar la 

contratación pública de obras y suministros -adoptando, en 

su caso, la figura de responsable del contrato-, incluyendo la 

redacción sencilla de pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y de prescripciones técnicas, sus informes de 

necesidad y valoración 

Medio ambiente      

Planificar, organizar y coordinar los puestos y trabajadores 

que conforman la actividad propia a su área, así como 

controlar sus resultados, haciendo un seguimiento y control 

de todos los procedimientos administrativos, sus plazos y el 

cumplimiento de los silencios administrativos 

Medio ambiente   



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  6.933 574



4. Operario de Jardinería. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Bajo la coordinación del Técnico de Medio Ambiente, llevar 

a cabo las tareas necesarias en los nuevos proyectos de 

infraestructuras naturales en el municipio, sus parques y 

jardines urbanos y plantas de interior, así como el 

mantenimiento de los existentes: controlar el personal a su 

cargo, interpretar planos y croquis, conocer las plantas de 

jardín e interior, replantear el jardín y sus elementos 

vegetales, plantar, podar, limpiar y elaborar composiciones 

y ornamentaciones con flores y plantas 

Medio ambiente     

Conducir, mantener y limpiar los vehículos, maquinaria, 

útiles y herramienta, propios a la jardinería, encomendados 
Medio ambiente     

Aplicar los tratamientos fitosanitarios programados Medio ambiente     

Producir plantas y tepes en vivero  Medio ambiente     

Asistir a los usuarios del servicio "Huertos sociales de 

Tocina" 
Medio ambiente     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  5.266 423



5. Encargado de Obras y Mantenimiento. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Planificar -coordinándose, en su caso, con el responsable 

de cada área o entidad pública o privada-, organizar los 

medios humanos y técnicos y controlar la ejecución de 

obras de nueva construcción de infraestructuras y 

reposición y mejora de las existentes 

Infraestructuras - 

Aguas - Educación 
     

Planificar -coordinándose, en su caso, con el responsable 

de cada área o entidad pública o privada-, organizar el 

personal y controlar el mantenimiento de edificios, 

instalaciones, equipamientos municipales y maquinaria 

adscrita a su área de actividad, incluyendo la limpieza, 

electricidad, fontanería y pintura 

Infraestructuras - 

Educación 
    

Organizar y ejecutar acciones ante contingencias e 

imprevistos en la infraestructura viaria y equipamientos 

de titularidad municipal, con disponibilidad fuera de 

horario habitual 

Infraestructuras - 

Educación - Ferias 
    

Realizar el inventario de bienes, maquinaria y equipos en 

el área de obras y mantenimiento; incluido el control de 

albaranes y facturas de compra 

Infraestructuras      

Conducir la maquinaria propia a su área de actividad Infraestructuras     

Organizar, en coordinación con el área de seguridad, la 

restricción de accesos o cortes de vías públicas en el 

núcleo urbano 

Tráfico     



Coordinarse con EMPROACSA para la gestión del Punto 

Limpio Municipal, realizando la recogida de enseres a 

domicilio y su posterior clasificación 

Residuos sólidos     

Planificar acciones, organizar el personal, coordinar su 

actividad con los responsables de las áreas afectadas, 

controlar su desarrollo y ejecutar de forma directa el 

montaje y desmontaje de estructuras en fiestas y 

eventos, incluido el equipamiento eléctrico y la limpieza, 

con disponibilidad fuera de su jornada habitual 

Ferias, Cultura      

Organizar el personal propio a su área cuando por 

necesidades del servicio sea necesario asistir a las 

funciones de jardinería 

Medio ambiente      

Formar parte de la comisión de selección en los procesos 

de selección de personal 
Infraestructuras     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  8.332 690



6. Oficial de Obras y Mantenimiento. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Desempeñar funciones propias a la albañilería en la 

construcción, reforma, renovación, reparación, 

mantenimiento y pintura de infraestructuras, 

equipamientos y bienes municipales, colaborando, 

en su caso, con el personal adscrito a otras áreas, 

puestos o entidades públicas y privadas 

Infraestructuras - Aguas- 

Educación 
    

Ejecutar las acciones requeridas ante contingencias 

e imprevistos en la infraestructura viaria y 

equipamientos de titularidad municipal, con 

disponibilidad fuera de horario habitual 

Infraestructuras – Educación - 

Ferias 
    

Asistir en la limpieza en vías y equipamientos 

municipales y la jardinería, ejecutando sus funciones 

con carácter auxiliar y/o subsidiario 

Infraestructuras - Medio 

Ambiente 
    

Instalar o colocar vallas y otros elementos 

persuasivos para la restricción de accesos o cortes 

de vías públicas en el núcleo urbano 

Tráfico     

Realizar la recogida de enseres a domicilio y su 

posterior clasificación en el Punto Limpio Municipal 
Residuos sólidos     

Montaje y desmontaje de las estructuras 

temporales que se habiliten para los eventos 

desarrollados en el municipio con disponibilidad 

fuera de horario habitual 

Ferias, Cultura, Deporte     

Conducir la maquinaria propia a su área de 

actividad 
Infraestructuras     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  7.133 587



7. Oficial de Instalaciones. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Instalar y mantener, con carácter especializado, 

las infraestructuras, instalaciones y 

equipamientos, vehículos y maquinaria, mobiliario 

urbano, alumbrado público e instalaciones 

eléctricas en baja tensión, redes de 

abastecimiento e instalaciones de agua propias -

incluyendo, en su caso, su control sanitario- y 

climatización y aparatos sanitarios; colaborando, 

en caso necesario, con otras áreas, puestos o 

instituciones públicas y privadas 

Infraestructuras - Aguas - Educación     

Ejecutar las acciones requeridas ante 

contingencias e imprevistos en la infraestructura 

viaria, instalaciones y equipamientos de titularidad 

municipal, con disponibilidad fuera de horario 

habitual 

Infraestructuras - Educación     

Asistir en las labores de limpieza de vías y 

equipamientos municipales, pintura y jardinería, 

ejecutando sus funciones con carácter auxiliar y/o 

subsidiario 

Infraestructuras - Medio ambiente     

Conducir maquinaria especializada propia a su 

área de actividad, en particular, el camión, la 

retroexcavadora y pala cargadora, la grúa y la 

plataforma elevadora 

Infraestructuras     

Instalar o colocar vallas y otros elementos 

persuasivos para la restricción de accesos o 

cortes de vías públicas en el núcleo urbano 

Tráfico     



Realizar la recogida de enseres a domicilio y su 

posterior clasificación en el Punto Limpio 

Municipal 

Residuos sólidos     

Realizar el montaje y desmontaje de las 

estructuras y equipamientos temporales que se 

habiliten para los eventos desarrollados en el 

municipio, haciendo uso, en su caso, de 

maquinaria especializada, incluyendo el eléctrico y 

técnico de sonido y audiovisual con disponibilidad 

fuera de horario habitual 

Ferias, Cultura, Deporte     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  7.933 657



8. Operario de Limpieza de Edificios. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Desempeñar las funciones propias a la limpieza, 

comprensivas de las tareas de fregado, desempolvado, 

barrido y pulido, manualmente con útiles tradicionales o con 

elementos electromecánicos de fácil manejo, de suelos, 

techos, paredes, mobiliario, cristaleras, puertas, ventanas 

desde el interior de las mismas, etc. en instalaciones 

municipales 

Infraestructuras - Educación     

Recoger y vaciar los recipientes habilitados para la basura, 

trasladando su contenido a los lugares o contenedores de 

recogida 

Infraestructuras - Educación     

Realizar funciones propias de pintura de edificios, mobiliario 

y equipamiento, comprendiendo tareas de rascado, 

resanado, alisado y pintado de las superficies; siempre que 

estas se desarrollen a una altura máxima de dos metros 

Infraestructuras - Educación     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  4.800 380



9. Operario de Limpieza Viaria. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Desempeñar las funciones propias a la limpieza, 

comprensivas de las tareas de fregado, barrido y 

pulido, manualmente con útiles tradicionales o 

con elementos electromecánicos de fácil manejo 

en la infraestructura viaria municipal 

Infraestructuras - Medio ambiente - Educación     

Recoger y vaciar los recipientes habilitados para 

la basura, trasladando su contenido a los lugares 

o contenedores de recogida 

Infraestructuras -Medio ambiente - Educación     

Realizar funciones propias de pintura en la 

infraestructura viaria, comprendiendo tareas de 

rascado, resanado, alisado y pintado de las 

superficies; siempre que estas se desarrollen a una 

altura máxima de dos metros 

Infraestructuras - Medio ambiente - Educación     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  4.600 360



10. Coordinador Ayuda a Domicilio. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Planificar el conjunto de la actividad del servicio, 

organizar mediante la confección de cuadrantes y 

supervisar el personal y medios técnicos adscritos, 

coordinarse con otros puestos, áreas y entidades 

públicas -en particular, la trabajadora social de los 

servicios sociales comunitarios- y controlar el buen 

desarrollo del servicio de ayuda a domicilio 

municipal mediante un seguimiento, supervisión y 

evaluación global que permita garantizar un nivel 

óptimo de calidad y eficacia del mismo 

Servicios sociales      

Elaborar, implantar y hacer un seguimiento del 

proyecto técnico de gestión del servicio, 

manteniendo comunicación constante con el 

equipo de gobierno al objeto de subsanar, a la 

mayor brevedad, las deficiencias que observe 

Servicios sociales       

Elaborar, implantar y hacer un seguimiento de los 

protocolos de calidad del servicio, tales como el de 

alta de nuevo usuario, alta de nuevo auxiliar, 

actuaciones ante quejas, seguimiento de los casos, 

evaluación de la satisfacción, formación continua, 

etc. 

Servicios sociales       

Hacer un seguimiento y control de todos los 

procedimientos administrativos relacionados con 

su área de responsabilidad, sus plazos y el 

cumplimiento de los silencios administrativos 

       



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  7.867 637



11. Auxiliar Ayuda a Domicilio. 

11.1 Auxiliar Ayuda a Domicilio 1. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     



Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.2. Auxiliar Ayuda a Domicilio 2. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.3. Auxiliar Ayuda a Domicilio 3. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.4. Auxiliar Ayuda a Domicilio 4. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.5. Auxiliar Ayuda a Domicilio 5. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.6. Auxiliar Ayuda a Domicilio 6. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.7. Auxiliar Ayuda a Domicilio 7. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.8. Auxiliar Ayuda a Domicilio 8. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.9. Auxiliar Ayuda a Domicilio 9. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.10. Auxiliar Ayuda a Domicilio 10. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.11. Auxiliar Ayuda a Domicilio 11. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.12. Auxiliar Ayuda a Domicilio 12. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.13. Auxiliar Ayuda a Domicilio 13. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.14. Auxiliar Ayuda a Domicilio 14. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.15. Auxiliar Ayuda a Domicilio 15. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.16. Auxiliar Ayuda a Domicilio 16. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.17. Auxiliar Ayuda a Domicilio 17. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar las actuaciones de carácter doméstico y 

personal previstas en los artículos 11 y 12 de la 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 

regula el servicio de ayuda a domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que, 

en cada momento, la sustituya 

Servicios sociales     

Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 

a sus necesidades, realizando un trabajo educativo 

y contribuyendo a la inserción y normalización de 

situaciones a nivel individual o convivencial 

Servicios sociales     

Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 

sustituyéndola en aquellas tareas que pueda 

desarrollar autónomamente 

Servicios sociales     

Facilitar a las personas usuarias canales de 

comunicación con su entorno y con el personal 

técnico responsable del servicio 

Servicios sociales     

Cumplimentar la documentación de registro que le 

corresponda en los modelos establecidos para el 

servicio 

Servicios sociales     

Participar en la coordinación y seguimiento del 

servicio, facilitando la información necesaria sobre 

las personas usuarias 

Servicios sociales     

Funciones asignadas         

Facilitar el cumplimiento de los objetivos generales, 

derechos y deberes del servicio establecidos en el 

artículo 5, 13 y 14 de la Orden de 15 de noviembre 

de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 

domicilio en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, o norma que, en cada momento la 

sustituya, así como los establecidos por la 

Corporación para el servicio 

Servicios sociales     

Observar y cumplir el proyecto técnico y los 

protocolos técnicos y de calidad a los que se 

encuentre sujeto el servicio 

Servicios sociales    



11.18. Ficha de valoración común a los Auxiliares de Ayuda a Domicilio. 

Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  6.200 507



12. Sepulturero. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Efectuar la apertura y cierre, control de luces y 

luminaria, vigilancia, control de accesos y alarmas, 

manejo y custodia de la maquinaria equipos y 

material, mantenimiento ordinario, reposición de 

consumibles, limpieza y desinfección -con uso de 

plaguicidas- de los recintos de cementerio y 

tanatorio, con disponibilidad para su realización fuera 

de la jornada ordinaria 

Cementerios     

Asistir e informar a los interesados, personas físicas 

o jurídicas, sobre la ordenanza reguladora, 

procedimiento, trámites y documentación requerida, 

priorizando y facilitando que el proceso se realice 

telemáticamente 

Cementerios     

Asignar un nicho conforme al orden previsto en el 

registro 
Cementerios     

Conducir, trasladar, inhumar, exhumar y/o reducir 

cadáveres, restos y cenizas -con el alcance material y 

estricta observancia de las exigencias contenidas en 

la normativa que lo regula-, previa retirada, en su 

caso, de losas, cruces y lápidas de cualquier unidad 

de enterramiento y posterior colocación de aquellas 

Cementerios     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  6.200 497



13. Técnico Deportivo. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Planificar actividades, eventos y proyectos de nuevos 

espacios y equipamientos deportivos en el municipio, así 

como el mantenimiento de los existentes, organizando el 

personal a su cargo, coordinando su actividad con otras 

áreas -en especial, las áreas de urbanismo, obras y 

mantenimiento y medio ambiente- y entidades públicas y 

privadas y asumiendo el control de los resultados, para lo 

que evacuará informes técnicos y memorias anuales de su 

actividad 

Deporte       

Instruir y formar a los trabajadores temporales adscritos 

al área 
Deporte      

Desempeñar funciones propias a entrenador deportivo, 

supervisando o elaborando programas de entrenamiento 

individuales y grupales que brinden una buena preparación 

física, técnica y estratégica, orientando, evaluando el 

desempeño y motivando a las personas, equipos y 

asociaciones usuarias de los servicios e instalaciones 

adscritos a su área 

Deporte      

Realizar tareas administrativas de atención presencial, 

telefónica y telemática de usuarios, gestión de la 

correspondencia, agenda de direcciones, registro de 

usuarios, reservas de uso, liquidación de tasas y precios 

públicos e impulso, seguimiento y control de los 

expedientes administrativos en el área, priorizando el uso 

de medios electrónicos y telemáticos 

Deporte     

Gestionar la apertura y cierre de instalaciones en el área      



Planificar solicitudes, coordinarse con otras áreas, 

elaborar la documentación, controlar y hacer un 

seguimiento del expediente y justificar las subvenciones 

relacionadas con su área concedidas por otras entidades 

del sector público 

Deporte       

Formar parte de la comisión de selección en los procesos 

de selección de personal 
Deporte     

Controlar la aplicación de los principios generales de 

prevención y seguridad, garantizar el cumplimiento 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

aprobar el plan de seguridad y salud, controlar la 

aplicación correcta de los métodos de trabajo y 

adoptar las medidas necesarias para garantizar el 

cumplimiento de las medidas de seguridad y salud 

Deporte       

Planificar solicitudes, coordinarse con otras áreas, 

elaborar la documentación, controlar y hacer un 

seguimiento del expediente y justificar las subvenciones 

relacionadas con su área concedidas por otras entidades 

del sector público 

Deporte       

Gestionar la compra y control de los albaranes y facturas 

sobre servicios y suministros relacionados con su área de 

actividad 

Deporte     

Planificar, organizar, coordinar con otras áreas y 

controlar la contratación pública de obras públicas y sus 

suministros -adoptando, en su caso, la figura de 

responsable del contrato-, incluyendo la redacción 

sencilla de pliegos de cláusulas administrativas particulares 

y de prescripciones técnicas, sus informes de necesidad y 

valoración 

Deporte       

Verificar el buen estado del material e instalaciones, 

manteniendo actualizado su inventario de bienes y 

equipos y elaborando propuestas de renovación de los 

mismos 

Deporte      

Gestionar el apartado web y redes sociales del área, 

redactando, publicando y manteniendo actualizado su 

contenido 

Deporte      



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  7.866 661



14. Monitor Deportivo. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Participar de la planificación de actividades, eventos y 

proyectos de nuevos espacios y equipamientos deportivos 

en el municipio, así como del mantenimiento de los 

existentes 

Deporte     

Desempeñar funciones propias a monitor deportivo, 

elaborando, organizando, enseñando y monitorizando 

juegos, actividades físico-deportivas recreativas y, bajo la 

supervisión del técnico deportivo, programas de 

entrenamiento individuales y grupales, orientando, 

evaluando el desempeño y motivando a las personas, 

equipos y asociaciones usuarias de los servicios e 

instalaciones adscritos a su área y preparando el material 

didáctico de las distintas actividades impartidas 

Deporte      

Realizar la apertura y cierre de instalaciones Deporte     

Realizar tareas auxiliares administrativas de atención 

presencial, telefónica y telemática de usuarios, registro de 

usuarios, reservas de uso, y liquidación de tasas y precios 

públicos 

Deporte     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  6.401 523



15. Socorrista Piscina. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Vigilar de forma activa por la seguridad y salud de los 

usuarios de la piscina, así como el buen orden y correcto uso 

de las instalaciones por los mismos, advirtiendo y, en su caso, 

expulsando, a los usuarios de la piscina que mantengan 

conductas peligrosas para el resto de los usuarios o para 

ellos mismos 

Deporte     

Intervenir de forma inmediata ante cualquier indicio de 

percance en los bañistas, haciendo uso de las técnicas 

adecuadas de socorrismo, rescatando a los bañistas y 

ejecutando, en primera instancia, labores de primeros 

auxilios, para lo que se responsabilizará del uso, buen estado 

y localización del armario botiquín 

Deporte     

Mantener despejada y en condiciones de seguridad la lámina 

de agua y zonas circundantes al vaso de la piscina, verificar la 

calidad y temperatura del agua con la periodicidad 

establecida legal o reglamentariamente, así como la 

seguridad de las instalaciones, equipos o material utilizado, y 

comunicar las incidencias que advierte en ejecución de lo 

anterior 

Deporte     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  5.666 471



16. Taquillero Piscina. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Gestionar la apertura y cierre de las instalaciones Deporte     

Control del acceso a las instalaciones, comprobando o 

liquidando de forma directa los precios públicos del servicio 

-facilitando información previa a sus usuarios de la posibilidad 

de uso de medios telemáticos- y verificando que sus usuarios 

se encuentren en un estado adecuado para su uso 

Deporte     

Mantenimiento y limpieza ordinaria de las instalaciones de la 

piscina -zonas de entrada, vestuarios y servicios/aseos, 

entorno, etc.-, localizando las incidencias o reparaciones, 

verificando el buen estado del material, manteniendo 

actualizado el inventario de bienes y equipos sujetos al 

servicio y comunicando propuestas de renovación de los 

mismos al responsable del área 

Deporte     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  4.667 371



17. Técnico de Cultura. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Planificar, organizar y dirigir las actividades culturales de 

distinta índole que se desarrollen en el municipio, tales como 

talleres de lectura, eventos y exposiciones artísticas, etc., así 

como, de forma particular, los cursos, actividades y eventos 

musicales relacionados con la Escuela de Música Municipal, 

en los distintos espacios y equipamientos destinados a este 

fin por el municipio, coordinando su actividad con otras 

áreas y entidades públicas y privadas -en particular, las 

asociaciones- asumiendo el control de los resultados, para lo 

que evacuará informes técnicos y memorias anuales de su 

actividad y asumirá la representación de este área y, 

particularmente, de la Escuela de Música Municipal  

Cultura       

Desempeñar funciones propias a profesor musical, como son 

la planificación de clases, elaboración de partituras, 

motivación del alumnado, atención a padres y alumnos, 

resolución de conflictos y, en su caso, imposición de medidas 

disciplinarias, todo ello en el marco del Plan Formativo del 

Centro 

Cultura      

Desempeñar funciones propias a auxiliar bibliotecario, como 

son las de inscribir, mantener, controlar, actualizar y 

elaborar estadísticas del registro de usuarios del servicio y 

verificar el estado del material y mantener actualizado el 

inventario de bienes, equipos y fondo bibliográfico, 

elaborando propuestas de renovación sobre los mismos 

Cultura     



Realizar tareas administrativas de atención presencial, 

telefónica y telemática de usuarios, gestión de la 

correspondencia, agenda de direcciones, liquidación de sus 

tasas y gestión del registro de matriculación del alumnado: 

inscribiendo, manteniendo actualizado, controlando y 

elaborando estadísticas del mismo, priorizando el uso de 

medios telemáticos y electrónicos 

Cultura     

Gestionar la apertura y cierre de instalaciones en el área, así 

como recoger, verificar el estado, almacenar y mantener 

actualizado su inventario de bienes, equipos e instrumentos, 

elaborando propuestas de renovación sobre los mismos 

Cultura     

Planificar solicitudes, coordinarse con otras áreas, elaborar 

la documentación, controlar y hacer un seguimiento del 

expediente y justificar las subvenciones relacionadas con su 

área concedidas por otras entidades del sector público 

Cultura       

Gestionar la compra y control de los albaranes y facturas 

sobre servicios y suministros relacionados con su área de 

actividad 

Cultura     

Gestionar la web y redes sociales del área, redactando, 

publicando y manteniendo actualizado su contenido 
Cultura      



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  7.067 587



18. Director Escuela Infantil. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Ejercer la representación del centro Educación       

Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar 
Educación       

Ejercer la dirección pedagógica y asistencial e impulsar 

medidas para la consecución de los objetivos del proyecto 

educativo y asistencial 

Educación       

Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás 

disposiciones vigentes 
Educación       

Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro Educación       

Impulsar la colaboración con las familias o personas que 

ejerzan la tutela, con instituciones y con organismos que 

faciliten la relación del centro con el entorno 

Educación       

Convocar y presidir los actos académicos que se realicen y 

las sesiones del Consejo Escolar del centro, así como 

ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus 

competencias 

Educación       

Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del 

centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y 

documentos del centro, todo ello de acuerdo con lo que 

establezca la Consejería competente en materia de 

educación 

Educación       

Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la 

Administración educativa 
Educación       

Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación 

y acción tutorial 
Educación      

Realizar la atención educativa y asistencial del alumnado a su 

cargo 
Educación      

Organizar las actividades del aula Educación      

Coordinar sus acciones con las de los demás tutores y 

tutoras del ciclo, ofreciendo un marco educativo coherente 

para los niños y niñas 

Educación      

Desarrollar el currículo y atender las dificultades de 

aprendizaje y maduración del alumnado 
Educación      



Informar a los padres y madres o personas que ejerzan la 

tutela del alumnado sobre la evolución, maduración e 

integración social y educativa de los niños y niñas que estén 

bajo su representación legal 

Educación      

Informar a los padres, madres o personas que ejerzan la 

tutela sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 

de salud y demás aspectos referidos a la atención asistencial 

recibida por sus hijos e hijas 

Educación      

Facilitar la participación y colaboración en las actividades del 

centro educativo de los padres y madres o personas que 

ejerzan la tutela del alumnado. 

Educación     

Atender y cuidar al alumnado a su cargo en los períodos de 

permanencia fuera del aula y en las entradas y salidas del 

centro. 

Educación     

Funciones asignadas         

Elaborar cuanta documentación se requiera por la 

administración competente, tales como el proyecto 

educativo y asistencial, memoria anual, etc. 

Educación      

Planificar y organizar, en coordinación con otras áreas -en 

especial, la de cultura- y entidades públicas y privadas, 

actividades culturales con participación del alumnado, 

asumiendo el control de sus resultados, para lo que evacuará 

informes técnicos y memorias anuales de su actividad 

Educación       

Colaborar en la higiene y alimentación de los niños Educación     

Informar a los servicios sociales cuando, en el ejercicio de 

sus funciones, detecte situaciones de vulnerabilidad social 
Servicios Sociales      

Realizar tareas administrativas de atención presencial, 

telefónica y telemática de usuarios, gestión de la 

correspondencia, agenda de direcciones, asistencia digital al 

ciudadano en los trámites referidos a la inscripción, 

modificación o anulación de matrículas y bonificaciones, 

conservando mediante su archivo, cuando así lo autoricen 

los interesados, la documentación y liquidación de sus 

precios públicos, utilizando los medios informáticos 

habilitados 

Educación     

Recoger, verificar el estado, almacenar y mantener 

actualizado el inventario de bienes y equipos sujetos al 

servicio, elaborando propuestas de renovación sobre los 

mismos, y gestionar la compra y control de albaranes y 

facturas sobre las materias primas y consumibles 

Educación     

Gestionar la apertura y cierre de la instalación Educación     

Planificar solicitudes, coordinarse con otras áreas, elaborar 

la documentación, controlar y hacer un seguimiento del 

expediente y justificar las subvenciones relacionadas con su 

área concedidas por otras entidades del sector público 

Educación       

Gestionar el apartado web y redes sociales del área, 

redactando, publicando y manteniendo actualizado su 

contenido 

Educación      



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  7.333 613



19. Tutor Escuela Infantil. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Desarrollar las actividades previstas en el plan de 

orientación y acción tutorial 
Educación      

Realizar la atención educativa y asistencial del alumnado a 

su cargo 
Educación      

Organizar las actividades del aula Educación      

Coordinar sus acciones con las de los demás tutores y 

tutoras del ciclo, ofreciendo un marco educativo coherente 

para los niños y niñas 

Educación      

Desarrollar el currículo y atender las dificultades de 

aprendizaje y maduración del alumnado 
Educación      

Informar a los padres y madres o personas que ejerzan la 

tutela del alumnado sobre la evolución, maduración e 

integración social y educativa de los niños y niñas que estén 

bajo su representación legal 

Educación      

Informar a los padres, madres o personas que ejerzan la 

tutela sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 

de salud y demás aspectos referidos a la atención asistencial 

recibida por sus hijos e hijas 

Educación      

Facilitar la participación y colaboración en las actividades 

del centro educativo de los padres y madres o personas 

que ejerzan la tutela del alumnado. 

Educación     

Atender y cuidar al alumnado a su cargo en los períodos de 

permanencia fuera del aula y en las entradas y salidas del 

centro. 

Educación     

Funciones asignadas         

Colaborar en la higiene y alimentación de los niños Educación     



Recoger los bienes y útiles sujetos al servicio, trasladando 

a la responsable del centro propuestas de renovación sobre 

los mismos 

Educación     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  6.601 553



20. Cocinero Escuela Infantil. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Planificar, elaborar con una adecuada técnica de cocina, 

repartir y retirar los menús diarios de la escuela infantil, 

teniendo en cuenta las necesidades nutricionales, posibles 

alergias, intolerancias y edad de sus alumnos, coordinándose 

con el pediatra, la directora y el veterinario y recogiendo 

esta información en sus correspondientes fichas técnicas, 

que habrá de mantener actualizadas 

Educación       

Realizar, bajo la supervisión del responsable del servicio, los 

pedidos de materias primas a los proveedores alimentarios 

habilitados atendiendo al presupuesto previamente 

establecido, registrando y verificando su calidad al momento 

de recepción de los mismos y cumplimentando el Plan de 

Autocontrol 

Educación      

Gestionar e inventariar el almacén, controlando la adecuada 

temperatura de los productos almacenados, su fecha de 

caducidad, etiqueta de alérgenos, estado de conservación y 

trazabilidad, conforme a lo previsto en el Plan de 

Autocontrol 

Educación      

Realizar el mantenimiento ordinario, limpieza y desinfección 

de la cocina, almacén, menaje, maquinaria y utensilios de 

cocina, cumplimentando el Plan General de Higiene exigido 

Educación      

Participar en el cuidado, vigilancia, higiene y actividades de 

animación del alumnado, así como en las comisiones, 

reuniones de equipo y aquellas actividades necesarias para la 

organización y funcionamiento del centro, cuando sea 

procedente 

Educación      



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  5.666 479



21. Conserje / Vigilante Colegio. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Gestionar la apertura y cierre de instalaciones, 

atendiendo y controlando al alumnado en sus entradas y 

salidas 

Educación     

Realizar funciones de auxilio administrativo: gestión del 

correo postal ordinario y escanear, fotocopiar, imprimir 

y archivar documentos 

Educación     

Ejecutar el mantenimiento ordinario y velar por la 

conservación de las instalaciones, equipamientos y 

maquinaria del centro, incluyendo pequeñas reparaciones 

en superficies, electricidad y fontanería, verificando el 

estado del material y manteniendo actualizado su 

inventario de bienes y equipos 

Educación     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  4.467 349



22. Técnico TICs. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Cumplir, en cada momento, con las responsabilidades, 

funciones, obligaciones e instrucciones que emanen de los 

Planes de Trabajo diseñados por el Consorcio Fernando de 

los Ríos como Agente de Innovación Local en el municipio 

de La Victoria, de forma resumida, y no excluyente: 

prestación de servicios TICs a la ciudadanía, mejorar de 

forma significativa el índice de penetración,  promocionar las 

actividades de dinamización que se presten desde el Centro, 

contribuir al despliegue de la infraestructura técnica de 

modernización, utilizar proactivamente las herramientas 

colaborativas, participar en el Plan de Formación de los AILs, 

programar, documentar y registrar en la plataforma 

Ágora, presentar los informes y memorias de actividades, 

etc.; debiendo mantener por sí, o a través del personal 

laboral temporal adscrito al área, la subvención asociada a 

esta actividad 

TIC´s       

Planificar la creación y mantenimiento, en coordinación con 

los restantes puestos del área y otras áreas de la entidad, del 

catálogo de procedimientos digitales, ya sea en fase de 

información, interacción unidireccional, interacción 

bidireccional, gestión electrónica completa o gestión 

automatizada 

Transversal       

Ofrecer asistencia digital al ciudadano en todos los 

procedimientos administrativos que este inicie frente a 

cualquier administración y, en particular, el Ayuntamiento de 

La Victoria; de forma presencial y mediante la creación, 

habilitación y gestión de canales telemáticos de resolución 

de dudas 

Transversal     



Asistir a los distintos puestos de trabajo en el correcto 

funcionamiento y desarrollo de los programas de gestión en 

sus respectivos servicios -especialmente, por su importancia, 

los de EPRINSA-, actualización de sus apartados web y redes 

sociales como responsable del portal web oficial, liquidación 

telemática de tasas y precios públicos, notificación 

electrónica de procedimientos, adecuación digital de los 

modelos de instancia, interoperabilidad con otras 

administraciones, aplicación de modelos predictivos y, en 

general, todos aquellos aspectos relacionados con la 

digitalización e informatización de procedimientos 

Transversal      



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  6.866 581



23. Secretario-Interventor. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Fe pública Transversal     

Asesoramiento legal preceptivo Transversal     

Intervención Transversal     

Control financiero Transversal     

Contabilidad Transversal     

Tesorería y recaudación Transversal     

Funciones asignadas         

Planificar, organizar y coordinar los distintos puestos y 

áreas que conforman o se interrelacionan con la 

actividad propia a su área, así como controlar sus 

resultados 

Transversal   



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  10.867 897



24. Técnico de Gestión. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Realizar tareas de apoyo a la secretaría-intervención-

tesorería en sus funciones de asesoramiento legal 

preceptivo, control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera y presupuestaria, contabilidad, 

tesorería y gestión y recaudación, mediante la emisión, en 

caso necesario, de informe a nivel de propuesta 

Transversal       

Asistir, planificar y controlar a los distintos puestos de 

trabajo en la elaboración de la documentación y realización 

de todas las tareas asociadas a la solicitud, tramitación y 

justificación de las subvenciones concedidas al Ayuntamiento 

por otras Administraciones Públicas e instituciones, 

realizando un seguimiento de los expedientes y 

conformando sus cuentas justificativas; particularmente, por 

su importancia, las del Programa de Fomento de Empleo 

Agrario en Andalucía -PFEA-. 

Transversal       

Planificar acciones, coordinarse con otras áreas y puestos -

particularmente, con el Técnico TICs y el Administrativo de 

Atención al Ciudadano-, controlar su buena ejecución en la 

implantación o actualización de un catálogo de 

procedimientos administrativos para la entidad, redactando, 

a nivel de propuesta, sus ordenanzas o reglamentos, modelos 

de instancia, cláusulas de protección de datos, normativa de 

referencia, etc. al objeto de simplificar los procedimientos, 

racionalizar las cargas de trabajo, eliminar trámites 

innecesarios u optimizar los existentes y favorecer la gestión 

electrónica de los mismos 

Transversal       

Coordinar con el delegado de protección de datos facilitado 

por la Diputación de Córdoba la aplicación y seguimiento de 

las medidas en materia de protección de datos, controlando 

su aplicación en las distintas áreas del ayuntamiento e 

informando sobre su cumplimiento e incidencias 

Transversal       



Planificar acciones, coordinarse con las áreas responsables y 

controlar la correcta ejecución de la contratación pública de 

obras, servicios y suministros, asistiendo o realizando, según 

la complejidad y caso, los expedientes de contratación, 

motivación de la necesidad del contrato, delimitación del 

tipo contractual y procedimiento de adjudicación, 

elaboración de los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y prescripciones técnicas y seguimiento de la 

ejecución; así como responsabilizarse de las tareas que 

requieren el correcto uso y funcionamiento de la Plataforma 

de Contratación del Sector Público y asistir a las mesas de 

contratación 

Transversal       

Planificar la contratación y gestión ordinaria del personal 

conforme a las instrucciones establecidas, en coordinación 

con otras áreas de la entidad y administraciones, iniciando, 

elaborando las nóminas, contratos, altas y bajas, abonos, 

parametrización de sueldos y distintos documentos que la 

comprenden y ordenando, impulsando, instruyendo y 

finalizando sus respectivos expedientes, para lo que 

priorizará el uso de medios informáticos y telemáticos, 

evitando, en la medida de lo posible, su archivo físico 

Personal       

Participar en la gestión de las actuaciones municipales en las 

convocatorias de elecciones, coordinando su actividad con 

la Junta Electoral y la Oficina del Censo Electoral y 

elaborando certificaciones e informes del censo electoral 

Secretaria      



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  7.534 631



25. Administrativo Secretaría. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Desempeñar las tareas de trámite y colaboración respecto a 

las funciones de secretaría, comprensivas de la fe pública y el 

asesoramiento legal preceptivo, en el inicio, mediante la 

elaboración de documentación bajo modelos prestablecidos, 

ordenación, impulso, instrucción y finalización de sus 

respectivos expedientes y procedimientos 

Transversal       

Colaborar en la redacción de la documentación bajo 

modelos prestablecidos, conformación de expedientes y 

realización de todas las tareas asociadas a la solicitud y 

trámite de las subvenciones concedidas al Ayuntamiento por 

otras Administraciones Públicas e instituciones 

Transversal       

Facilitar la aplicación y seguimiento de las medidas en materia 

de protección de datos referidas a la secretaría, mediante la 

adaptación de las cláusulas, contratos y modelos de 

protección de datos previamente definidos 

Transversal       

Asistir al área de secretaría en las funciones administrativas 

referidas a la conformación de los expedientes de 

contratación pública y uso ordinario de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público 

Transversal       

Participar en la gestión de las actuaciones municipales en las 

convocatorias de elecciones, coordinando su actividad con 

la Junta Electoral y la Oficina del Censo Electoral y 

elaborando certificaciones e informes del censo electoral 

Secretaria     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  6.200 519



26. Administrativo Intervención-Tesorería. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Desempeñar las tareas de trámite y colaboración propias a 

las funciones de intervención-tesorería, comprensivas de las 

funciones de control y fiscalización interna de la gestión 

económica-financiera y presupuestaria, contabilidad, 

tesorería y recaudación; así como iniciar, mediante 

elaboración de documentos bajo modelos prestablecidos, 

ordenar, impulsar, instruir y finalizar sus respectivos 

expedientes. 

Transversal       

Colaborar en la redacción de la documentación bajo 

modelos prestablecidos, conformación de expedientes y 

realización de todas las tareas asociadas a la justificación de 

las subvenciones concedidas al Ayuntamiento por otras 

Administraciones Públicas e instituciones 

Transversal       

Facilitar la aplicación y seguimiento de las medidas en materia 

de protección de datos referidas a la intervención-tesorería 

y el personal, mediante la adaptación de las cláusulas, 

contratos y modelos de protección de datos previamente 

definidos 

Intervención-Tesorería       

Colaborar en la contratación y gestión ordinaria del personal 

en el inicio, redactando sus distintos documentos bajo 

modelos preestablecidos, ordenación, impulso y finalización 

de sus respectivos expedientes 

Personal       



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  6.400 537



27. Administrativo Atención al Ciudadano. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Atender de forma presencial, telefónica y telemáticamente a 

ciudadanos y empresas en todos los procedimientos 

administrativos iniciados de oficio o a instancia de los 

propios interesados, gestionando el Registro Municipal de 

entrada y salida mediante el registro, verificación, escaneado, 

impresión y archivo de todos los documentos que 

conforman los expedientes 

Transversal       

Ofrecer asistencia digital al ciudadano en todos los 

procedimientos administrativos que este inicie frente a 

cualquier administración de forma presencial y mediante el 

uso de canales telemáticos de resolución de dudas, 

particularmente, como punto PAE y responsable de la 

coordinación con la Oficina de atención al contribuyente de 

la Hacienda Local y el Punto de Información Catastral 

Transversal     

Gestionar la correspondencia y agenda de direcciones de la 

entidad, el tablón de edictos y el callejero municipal 
Secretaría       

Conocer, implantar y actualizar, en coordinación con el 

Técnico TICs y el Técnico de Gestión, el catálogo de 

procedimientos administrativos de la entidad, sus 

ordenanzas o reglamentos reguladores, trámites requeridos, 

modelos de instancia, cláusulas de protección de datos, 

normativa de referencia, etc. velando por la simplificación de 

los procedimientos, reducción de trámites, racionalización 

de las cargas de trabajo entre puestos y la eliminación de 

cargas administrativas 

Transversal       

Iniciar, ordenar, tramitar y hacer un seguimiento y control 

de todos los procedimientos administrativos, sus plazos y el 

cumplimiento de los silencios administrativos, al objeto de 

finalizar los procedimientos como responsable, en última 

instancia, de su notificación y archivo, utilizando por defecto 

los medios electrónicos y telemáticos o, a petición del 

interesado, los físicos, siempre que la normativa de 

procedimiento así lo permita, y evitando el archivo de 

documentos físicos 

Transversal       



Formar, mantener, revisar, modificar y custodiar el Padrón 

municipal de habitantes y elaborar sus informes, oficios, 

requerimientos, comunicaciones y emplazamientos que 

requiera su gestión, en colaboración con el Técnico de 

Gestión 

Secretaría       

Colaborar con el Instituto Nacional de Estadística, e 

instituciones análogas, en la recopilación y remisión de los 

datos necesarios para elaborar estadísticas públicas y censos, 

tales como los de vivienda, locales, edificios, etc. 

Secretaría       

Gestionar, en coordinación con el puesto de sepulturero, el 

servicio de cementerio, actividades funerarias y tanatorio 
Secretaria      

Desempeñar las tareas administrativas de trámite y 

colaboración en el inicio, ordenación, impulso y/o 

instrucción de todos los procedimientos iniciados, de oficio 

o a instancia del interesado, asociadas a la gestión del juzgado 

de paz, así como la atención presencial, telefónica y 

telemática de sus interesados, redacción de documentación, 

gestión del correo postal, archivo de documentos y otros 

similares 

Juzgado de Paz     



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  6.533 545



28. Auxiliar administrativo a extinguir. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Observaciones: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Observaciones: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones asignadas Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Desempeñar las tareas auxiliares a las funciones de 

contratación y gestión ordinaria del personal propias a la 

secretaría-intervención-tesorería, según corresponda, 

mediante la transcripción de documentos bajo modelos 

prestablecidos en el inicio, ordenación, impulso, instrucción 

y finalización de sus respectivos expedientes, para lo que 

priorizará el uso de medios informáticos y telemáticos, 

evitando, en la medida de lo posible, su archivo físico 

Transversal       

Auxiliar en la redacción de la documentación bajo modelos 

prestablecidos, conformación de expedientes y realización 

de todas las tareas asociadas a la justificación de las 

subvenciones concedidas al Ayuntamiento por otras 

Administraciones Públicas e instituciones, particularmente 

en aquellos aspectos que refieran la contratación de personal 

Transversal       

Auxiliar en la aplicación y seguimiento de las medidas en 

materia de protección de datos referidas al personal, 

mediante la adaptación de las cláusulas, contratos y modelos 

de protección de datos previamente definidos 

Transversal       



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  6.400 535



29. Tesorero. 

Ficha descriptiva del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Número de puestos homogéneos: 

Naturaleza jurídica 

Clase de empleado público: 

Grupo de clasificación: 

Escala: 

Subescala: 

Clase: 

Requerimientos 

Forma de provisión: 

Titulación requerida: 

Formación específica: 

Características de la jornada: 

Depende de: 

Subordinados directos: 

Observaciones: 

Funciones legales Competencia Directiva Técnica Expeditiva 

Tesorería Transversal     

Gestión y recaudación Transversal     

Funciones asignadas         

Planificar, organizar y coordinar los distintos puestos y 

áreas que conforman o se interrelacionan con la 

actividad propia a su área, así como controlar sus 

resultados, informando sobre todos aquellos aspectos 

de su competencia 

Transversal   



Ficha de valoración del puesto de trabajo 

Denominación del puesto: 

Código del puesto: 

Área: 

Nivel de complemento de 

destino: 

Puntos complemento 

específico: 

Grupo de 

factores  
Factores específicos Grado Puntuación 

Puntuación 

Ponderada 

Especial dificultad  

técnica 

 

Responsabilidad 

ncompatibilidad  

Dedicación  

Penosidad 

Total  9.734 813



30. Funciones comunes a todos los puestos de trabajo. 

Funciones comunes         

Todas aquellas otras tareas que le encomienden los superiores 

jerárquicos relacionadas con su área de actividad, siempre que 

las mismas sean adecuadas a su cualificación, clasificación, grado 

o categoría  

Transversal   

Informar y atender al ciudadano o al resto de empleados para 

resolver aspectos de su competencia 
Transversal   

Cuidar y mantener las herramientas, el material y la maquinaria 

utilizados 
Transversal   

Manejar los ordenadores y aplicativos informáticos y 

tecnológicos necesarios para el correcto desempeño del puesto 

de trabajo 

Transversal   

Cumplimentar las actividades en los plazos y calidades previstas Transversal   

Asistir a cuantas reuniones de trabajo sea convocado durante su 

jornada de trabajo 
Transversal   

Tratar de resolver cuantos problemas surjan en su ámbito de 

gestión y responsabilidad profesional, poniendo en conocimiento 

de su superior las incidencias producidas 

Transversal   

Asumir el régimen de suplencia establecido Transversal   

Cumplir con las normas y procedimientos en materia de 

prevención de riesgos laborales, en materia de protección de 
datos de carácter personal, de transparencia y acceso a la 

información pública y de políticas de seguridad en la utilización 

de medios electrónicos 

Transversal   

Realizar toda a función legal y/o reglamentariamente establecida Transversal   

Aplicar a la tramitación y gestión, los medios tecnológicos 
puestos a su disposición para facilitar el acceso y la tramitación 

electrónica. 

Transversal       

Elevar a su superior jerárquico cuantas incidencias y propuestas 

de mejora recabe del análisis de sus áreas de actividad 
Transversal       


	relacion_de_puestos_de_trabajo__la_victoria.pdf (p.1-38)
	Relación de Puestos de Trabajo
	1. Análisis, descripción y valoración de puestos de trabajo.
	1.1. Relación de puestos de trabajo.
	A. Puestos de trabajo.
	B. Áreas funcionales y organigrama.

	1.2. Valoración de puestos de trabajo.
	A. Procedimiento.
	B. Método.
	B.1. Identificación de los factores.
	B.1.1. Especial dificultad técnica.
	Factor nº 1 Formación
	Factor nº 2 Experiencia
	Factor nº 3 Naturaleza y complejidad técnica de las funciones

	B.1.2. Responsabilidad.
	Factor nº 4 Responsabilidad por relaciones en el puesto
	Factor nº 5 Supervisión y dependencia
	Factor nº 6 Impacto de los errores
	Factor nº 7 Responsabilidad sobre presupuesto, cuidado de menores o personas dependientes, material o equipo especializado

	B.1.3. Incompatibilidad y dedicación
	Factor nº 8 Incompatibilidad
	Factor nº 9 Dedicación

	B.1.4. Penosidad
	Factor nº 10 Esfuerzo psicofísico
	Factor nº 11: Condiciones ambientales
	Factor nº 12 Organización de la jornada


	B.2. Valor de los factores.

	C. Valoración de puestos de puestos de trabajo.
	C.1. Factores de valoración.
	C.1.1. Especial dificultad técnica.
	C.1.2. Responsabilidad.
	C.1.3. Incompatibilidad y dedicación.
	C.1.4. Penosidad.

	C.2. Puntuación de los factores.
	C.1.1. Especial dificultad técnica.
	C.1.2. Responsabilidad.
	C.1.3. Incompatibilidad y dedicación.
	C.1.4. Penosidad.

	C.3. Ponderación.
	C.3.1. Puntuación complemento específico.
	C.3.2. Puntuación complemento de destino.






	fichas_de_puestos_de_trabajo__la_victoria (1).pdf (p.39-126)
	Fichas descriptivas y de valoración de Puestos de Trabajo.
	1. Arquitecto.
	2. Arquitecto Técnico.
	3. Técnico de Medio Ambiente.
	4. Operario de Jardinería.
	5. Encargado de Obras y Mantenimiento.
	6. Oficial de Obras y Mantenimiento.
	7. Oficial de Instalaciones.
	8. Operario de Limpieza de Edificios.
	9. Operario de Limpieza Viaria.
	10. Coordinador Ayuda a Domicilio.
	11. Auxiliar Ayuda a Domicilio.
	11.1 Auxiliar Ayuda a Domicilio 1.
	11.2. Auxiliar Ayuda a Domicilio 2.
	11.3. Auxiliar Ayuda a Domicilio 3.
	11.4. Auxiliar Ayuda a Domicilio 4.
	11.5. Auxiliar Ayuda a Domicilio 5.
	11.6. Auxiliar Ayuda a Domicilio 6.
	11.7. Auxiliar Ayuda a Domicilio 7.
	11.8. Auxiliar Ayuda a Domicilio 8.
	11.9. Auxiliar Ayuda a Domicilio 9.
	11.10. Auxiliar Ayuda a Domicilio 10.
	11.11. Auxiliar Ayuda a Domicilio 11.
	11.12. Auxiliar Ayuda a Domicilio 12.
	11.13. Auxiliar Ayuda a Domicilio 13.
	11.14. Auxiliar Ayuda a Domicilio 14.
	11.15. Auxiliar Ayuda a Domicilio 15.
	11.16. Auxiliar Ayuda a Domicilio 16.
	11.17. Auxiliar Ayuda a Domicilio 17.
	11.18. Ficha de valoración común a los Auxiliares de Ayuda a Domicilio.

	12. Sepulturero.
	13. Técnico Deportivo.
	14. Monitor Deportivo.
	15. Socorrista Piscina.
	16. Taquillero Piscina.
	17. Técnico de Cultura.
	18. Director Escuela Infantil.
	19. Tutor Escuela Infantil.
	20. Cocinero Escuela Infantil.
	21. Conserje / Vigilante Colegio.
	22. Técnico TICs.
	23. Secretario-Interventor.
	24. Técnico de Gestión.
	25. Administrativo Secretaría.
	26. Administrativo Intervención-Tesorería.
	27. Administrativo Atención al Ciudadano.
	28. Auxiliar administrativo a extinguir.
	29. Tesorero.
	30. Funciones comunes a todos los puestos de trabajo.





